
Boletín Oficial                              Zapala, 27 de agosto de 2021     1

BOLETIN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE ZAPALA

PROVINCIA DEL NEUQUÉN
REPÚBLICA ARGENTINA

AÑO XXIV     Zapala, 27 de agosto de 2021     EDICION Nº 395

INTENDENTE: CARLOS DAMIAN KOOPMANN IRIZAR

Secretario de Gobierno, Modernización y Turismo: Técnica MARÍA BELEN ARAGÓN
Secretaría de Hacienda y Finanzas: Cra. ANALÍA CRISTINA GRET

Secretaría de Cultura: MARÍA JOSÉ RODRÍGUEZ
Secretaría de Educación, Promoción de Empleo y Producción: Lic. JORGELINA VIVIANA ALMEIRA

Secretaría de Desarrollo Humano: MARÍANA PERALTA
Secretaría de Planif. Urbana y Obras Públicas.: Ing. GUSTAVO MARCOS DAVID CAVIASSO

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable: MV. JUAN PABLO YOUNG 
Secretaría de Deportes: Prof. ALEJANDRO DARÍO VIGNOLO
Secretaría de Servicios Públicos: RAÚL ESTEBAN BESOKY

Presidente C.D.: VÍCTOR J. CHÁVEZ

Concejales
DANIEL A. JULIAN
MARÍA DEL PILAR MARTINEZ
LEANDRO DANIEL SIGNORILE
ANGELA M. A. CUEVAS SEBASTIANO
NICOLAS J. A. CASTILLO
RAUL RAMON ROSSI
BRUNILDA ANDREA CARO
MARÍA DE LAS MERCEDES ALTAMIRANO

Juez de Faltas: DRA. MARIA DELIA SÁNCHEZ

Fiscal Administrativo Municipal: Abogado MARCOS DEMIAN SACCOCCIA

Presidente JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL: Dra. MARIA INES ZAVALA
              Vocales Titulares: Dn. JULIO PICHAUD

           

Boletín Oficial              Zapala, 27 de agosto de 2021     4

13

Del Código de Procedimientos 
Administrativos

Art. 186) Boletín Oficial Municipal. Créase el 
Boletín Oficial Municipal como único órgano
de publicidad de los actos jurídicos publica-
bles de los poderes públicos municipales. Se 
presume de conocimiento público iure et de 
jure todo acto jurídico publicado a través del 
Boletín Oficial Municipal.
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RESOLUCIONES C.D.

RESOLUCIÓN N° 31 ARTÍCULO 1) Su más 
enérgico rechazo a las declaraciones del 
Papa Francisco en donde afirma que el dere-

piedad privada, existe el derecho prioritario y 
precedente de la subordinación de toda pro-
piedad privada al destino universal de los 
bienes de la tierra y, por tanto, el derecho de 

RESOLUCIÓN N° 33 ARTÍCULO 1) Otorgase 
al señor Juan Carlos Maripan, D.N.I N° 
27.053.719, la suma de $ 50.000,00 (pesos 
cincuenta mil) en concepto de ayuda econó-
mica, con la finalidad de colaborar con la 
cirugía de su hija Yanina, Maripan, afectados 
a la Partida N° 3990, Otros Servicios. AR-
TÍCULO 2) Comuniqúese al Departamento 
Ejecutivo Municipal, al señor Juan Carlos
Maripan y a la Contraloría Municipal, a sus 
efectos. 19/08/21

COMUNICACIONES C.D.

COMUNICACIÓN N° 51 ARTÍCULO 1) Solici-
tase al Departamento Ejecutivo Municipal, 
informe a este Cuerpo respecto al Parque de 
Nieve Primeros Pinos, de acuerdo a los si-
guientes puntos:
1)Estado actual de las instalaciones de infra-
estructura.
2)Condiciones actuales de operatividad y 
seguridad de la pista de esquí.
3)Últimas tareas de preservación, manteni-
miento y reparación llevadas a cabo desde la 
Municipalidad de Zapala
4)Resultado de las investigaciones, adminis-
trativas y policiales, por robo y desguace de 
la hostería del Parque de Nieve.
5)Contrato de Concesión y Acta de cierre.
6)Último Convenio celebrado con la Munici-
palidad.
ARTÍCULO 2) Solicitase al Departamento 
Ejecutivo Municipal, informe al Concejo Deli-
berante de la Ciudad de Zapala los motivos 
por los cuales se ha decidido la no habilita-
ción del Parque de Nieve Primeros Pinos 
durante la temporada 2021. ARTÍCULO 3) 

Solicitase al Departamento Ejecutivo Munici-
pal, informe al Concejo Deliberante los deta-
lles sobre el plan de acción municipal que se 
llevará adelante de cara al futuro para la 
pronta rehabilitación del Parque de Nieve 
Primeros Pinos. 12/08/21 COMUNICACIÓN 
N° 52 ARTÍCULO 1) Solicítese al Consejo 
Provincial de Educación (CPE) del Neu-
quén, los Ministerios de Educación y de Salud 
de la Provincia del Neuquén. y a la Honorable 
Legislatura del Neuquén arbitren los medios a 
los fines de que los/as estudiantes de la ca-
rrera de "Tecnicatura Superior de Enfermería" 
del Instituto Durmaré. sancionado con la sus-
pensión de su registro a través de la Resolu-
ción 514/2021 del CPE de fecha 08 de julio 
de 2021, finalicen su trayecto formativo en los 
plazos previstos. 12/08/21
COMUNICACIÓN N° 53 ARTÍCULO 1) ínste-
se al Ministerio Provincial de Educación, a 
arbitrar los medios necesarios para disponer 
y garantizar los recursos necesarios, en pos 
de garantizar las condiciones de infraestructu-
ra escolar de todos los niveles formativos. Y 
de todas escuelas de Zapala en un plazo no 
mayor a un mes de forma tal que el Derecho 
a la Educación no se vea vulnerado por la 
indolencia de Estado Provincial. 12/08/21

DECLARACIONES C.D.

DECLARACIÓN N°52 ARTÍCULO 1) Expre-
sase su beneplácito con que el Poder Ejecuti-
vo Nacional, a través de Lineas Aéreas del 
Estado (LADE) y en conjunto con la Provincia 
del Neuquén, lleve adelante las medidas 
necesarias para la implementación del servi-
cio de conectividad aérea entre la Ciudad de 
Zapala y las ciudades de Neuquén y Mendo-
za. ARTÍCULO 2) Invitase a los Concejos 
Deliberantes de Aluminé, Caviahue-Copahue, 
Las Lajas, Loncopué, Mariano Moreno y Villa 
Pehuenia-Moquehue a adherir a la presente 
Declaración. 12/08/21
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EDICTOS

LLAMADO A REGISTRO PUBLICO DE 
OPOSICIÓN

(S/Ordenanza Nº 16)

Obra:
LA CIUDAD DE ZAPALA. EJECUCIÓN DE 

Moda-
lidad de Ejecución de la Obra: Licitación 
Pública.  Área de la Obra; Calle Alberdi (en-
tre calles Junín de los Andes y Mariano Mo-
reno), Pasaje Los Fresnos (entre Alberdi y 
Junín de los Andes) Plazo de Ejecución: 90 
días. Fecha de apertura: 27/08/2021Fecha 
de cierre: 25/09/2021.-
Costo de la Obra a cargo del contribuyen-
te: Por metro lineal de frente: pesos cuatro 
mil  ($4000) por frentista o responsable de 
pago. Descuento por esquina: 20%.- Op-
ciones de pago-Prorrateo: a- Contado: con 
el 10% de descuento; b- 12 cuotas: sin inte-
rés; c- 24 cuotas: con el 5% de interés anual; 
d- *36 cuotas: con 10% de interés anual; e) 
48 cuotas: con el 15% de interés anual (con-
forme lo dispuesto en el Artículo 23º - Ord.16 
- Financiamiento y Resolución Municipal Nº 
1.399/20.-
Importante: Los frentistas alcanzados por la 
presente obra podrán manifestar su voluntad, 
en las oficinas de la Secretaría de Planifica-
ción Urbana y Obras Públicas de la Municipa-
lidad de Zapala, ubicada en San Martín Nº 
215 (Zapala), de lunes a viernes de 8:00 
a13:00 hs.-

LLAMADO A REGISTRO PUBLICO DE 
OPOSICION

(S/ Ordenanza Nº 16)

Obra: 

Modalidad de ejecución de la obra: Por 
administración. Área de la obra: Manzanas 
4L Y 4M, Calle Quinquela Martín Benito, entre 
calles Juan XXIII y Newton Isaac. Plazo de 
Ejecución: 90 días (noventa días). Fecha de 
apertura: 27/08/2021 Fecha de cierre:
25/09/2021.-

Costo de la obra a cargo del contribuyen-
te: $750.000 (pesos setecientos cincuenta 
mil).Se realizara un prorrateo entre los bene-
ficiarios de la obra.- Opciones de pago-
Prorrateo: a- Contado: con el 10% de des-
cuento; b- 12 cuotas: sin interés; c- 24 cuo-
tas: con 5% de interés anual; d- 36 cuotas: 
con el 10% de interés anual; e)- 48 cuotas;
con el 15% de interés anual.
(Conforme con lo dispuesto en el Artículo 23º-
Ord. 16/20- Financiamiento y Resolución 
Municipal Nº 1.399/20).-
Importante: Los frentistas alcanzados por la 
presente obra podrán manifestar su voluntad , 
en las oficinas de la Secretaria de Planifica-
ción Urbana y Obras Publicas de la Municipa-
lidad de Zapala, ubicada en San Martín Nº 
215(Zapala), de lunes a viernes de 8:00 a 
13:00 hs.-


